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INTRODUCCION

En los primeros arios del siglo diecisiete, cuando la Esparia de los Austrias Ile-
gaba a los límites de su auge imperial, se llevó a cabo una ŭltima, y fallida, expedi-
ción hispánica a los confines del Mar del Sur en busca del cuarto continente austral.
El responsable de esta expedición era un navegante luso de nombre Pedro
Fernández de Quirós. En términos de proeza marítima, su mayor hazaria durante el
viaje fue haber llevado sus tres barcos hasta la gran bahía de una isla conocida desde
entonces como Espíritu Santo —hoy esta isla forma parte del archipiélago de
Vanuatu—. No obstante, en términos de su legado histórico, el mayor aporte de
Fernández de Quirós fue una larga serie de memoriales en los que plasmó, post facto,

una visión utópica de aquella tierra austral. De aquella nueva Arcadia.
El presente texto ofrece una nueva mirada sobre su viaje, así como una discu-

sión acerca del legado utópico del navegante portugués, con el objetivo de poner en
contexto las diversas influencias y conceptos que dieron forma a su pensamiento e
imaginación2.

Nació el Don Quijote del Océano, como le bautizara G. Arnold Wood (1922),
en la portuguesa ciudad de Évora en 1565, aproximadamente. Criado y educado en
Lisboa, comenzó su andadura náutica a muy temprana edad como escribano o escri-
biente en naves mercantes. Experiencia que enriquecida con su participación en
varias expediciones náuticas le Ilevó, al final de su vida (+ 1615), a ocupar el cargo
de piloto mayor en plena época de la unión de las coronas espariola y portuguesa.

LOS VIAJES DE DESCUBRIMIENTO DE LAS REGIONES AUSTRIALES

El periplo que emprendió Fernández de Quirós por el Océano Pacífico a prin-
cipios del siglo diecisiete tuvo como principal propósito el develar, por vez primera,

la cuarta pars incognita, el gran continente austral, cuya existencia era dada por
incontrovertible por parte de una mayoría de cosmógrafos renacentistas —quienes, a
su vez, se alimentaban de la imaginación geográfica de la Antigijedad- 3 . Su firme

[

Varios autores han trazado varias rutas a seguir en la investigación sobre este personaje y
su entorno. Entre ellos podemos citar las valiosas contribuciones de Annie Baert, José Manuel
Gómez-Tabanera o Francisco Mellén Blanco.

Véase, por ejemplo, el Mappa Mundi de 1566 de Giovanni Cimmerlino, que está funda-
mentado, a su vez, en un Cartulano de Oronce Finé, fechado en 1534. Asimismo, es interesante dete-
nerse en el Theatrum orbis terrarum de Abraham Ortelius (1570).
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creencia en la existencia del continente austral nos la confirman las especulacio-
nes que éste profirió con respecto de los orígenes prehistóricos de los habitantes
autóctonos de las islas marquesas y el archipiélago de Tuamotu -en la Polinesia
oriental- (Fernández de Quirós, 2002: 35-36). En estas circunstancias, el deseo
mayor del navegante luso era poder reclamar la gloria y honor inmortales que
resultarían de ser identificado como el descubridor de la mítica Terra australis non-
dum cognita.

Por otro lado, el declarado deseo misionero de Fernández de Quirós a par-
tir de 1606 ha motivado que algunos autores, como la doctora Annie Baert, hayan
llegado a pensar que él pudo ser terciario de la Orden de San Francisco, ya que cuan-
do partió del puerto peruano del Callao en diciembre de 1605 llevaba puestos los
hábitos franciscanos (Baert, 2002: 36 y 41-42)4. Por lo que toca a la manifiesta reli-
giosidad que mostró durante la expedición de 1605-1606, cabe aclarar una peculia-
ridad importante que parece haber escapado la atención de anteriores investigacio-
nes, y que nosotros, en una publicación anterior, hemos analizado en detalle (Luque
y Mondragón, 2005: 140-142). En resumen, el declarado ánimo misionero del
explorador a partir de 1600 -ario en que, mediante un discurso evangelizador obtu-
vo el apoyo papal para su iniciativa de encontrar la tierra austral- contrasta con la
ausencia completa de pensamientos, declaraciones o intenciones evangelizadoras
durante sus anteriores exploraciones, incluyendo la de 1595, en la cual participó
como piloto mayor de don Álvaro de Mendaria y Neira.

No es este el lugar para historiar los pormenores logisticos del viaje de
1605-1606; labor que, por otra parte, ya ha sido realizada en numerosas publica-
ciones por reconocidos especialistas (Kelly, 1965. Spate, 1979. Baert, 1999). Baste
decir aquí que la organización de dicha navegación contó con el apoyo de Felipe III
-quien dispuso su financiamiento con fondos procedentes de la Real Hacienda- y
del Papa Clemente VIII. Protección que Fernández de Quirós, como tendremos
ocasión de comprobar, nunca olvidó a lo largo de sus actuaciones en la expedición.

NOMBRAMIENTO DE MINISTROS DE GUERRA Y MAR

Llegados a la isla bautizada como Austrialia del Espiritu Santo -actualmente
Santo-, el 30 de abril de 1606, Fernández de Quirós designó ministros de guerra y
mar con la finalidad de mantener en orden y justicia el nuevo territorio. Esta deci-

4 El hecho de que vistiese hábito no tiene porque indicar otra cosa que una profunda devo-
ción al Santo de Asis. Debiendo ingresar como terciario franciscano, en el caso de ser cierto este
dato, en algŭn punto disŭnto a Lima, ya que en esta ciudad la presencia de la Tercera Orden data de
1884 (Vega de Zárate, 2002: 55-56).
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sión se fundamentaba tanto en la necesidad que tenía de tomar posesión de todas
ellas en nombre de Felipe III; como en el deseo de garantizar la seguridad de la
empresa frente al manifiesto riesgo al que se exponían los expedicionarios cada vez
que tenían que bajar a tierra por víveres, agua, lastre, madera, etc... 5 Un riesgo que
nos lleva, de forma invariable, a la percepción del otro que tuvieron los expediciona-
rios; quienes veían a los nativos como agresivos 6. La nómina fue la siguiente':

NOMBRE	 CARGO

Maestre de Campo
	

Almirante Luis Váez de Torres8
Almirante	 Pedro Bernal Cermeño9

Alférez Real	 Lucas de Quirás 
Capitán y Sargento Mayor	 Pedro López de Sojom 

Alférez	 Pedro de Castro
Sargento
	 Francisco Martín Toscano

Ayudante de Sargento Mayor
	 Francisco Dávila

Capitán de la gente de la Almiranta
	 Alonso Álvarez de Castro"

Alférez de la gente de la Almiranta
	 Manuel Rodríguez Africano

Sargento de la gente de la Almiranta
Capitán de la zabra
Alférez de la zabra

Sargento de la zabra
Capitán de la artillería

Domingo Andrés"
Pedro García de Lumbreras

Francisco Gallardo
Antonio González

Andrés Pérez Coronado
Condestables de los tres navíos Francisco Ponce,

Lázaro de Olivera,
Antonio Balalan

Piloto Mayor	 Gaspar González de Lesa
Segundo piloto	 Francisco Fernández

«(...), pues los indios con armas propias, por no conocer las ajenas, por el bosque y por las pla-
yas osada e importunadamente acometian a los nuestros; (...)» (Fernández de Quirós, 2000: capítulo
LX11 «Dícense las causas que movieron al capitán a crear ministros de guerra, y los nombres dellos»,
251). Este y otros testimonios nos hablan de que las reacciones de los isleños no fueron —por lo
general— muy amigables, por no decir que fueron hostiles. Circunstancia que debió apenar a
Fernández de Quirós quien fue un firme defensor de los derechos de los indígenas. Un ejemplo de
lo dicho en: Baert, 1997: 41.

Este «miedo» ha de ser entendido dentro del contexto inmediato de la reacción «huma-
na» de los esparioles ante la hostilidad «natural» de los pueblos oceánicos.

7 Fernández de Quirós, 2000: capítulo LX11 «Dícense las causas que movieron al capitán a
crear ministros de guerra, y los nombres dellos», 252.

Llamado por Gaspar González de Leza, Luis Baes de Torres (Relación verdadera del viaje y

suceso que hizo el capitán Pedro Fernández de Quirós, por orden de Su Majestad a la tierra austral e incóg-

nita, por Gaspar González de Leza, piloto mayor de la dicha armada, ario de 1605. Citado en: González
de Leza, 1968: 45).

Llamado por Gaspar González de Leza, Pedro Bernal Sermerio (Ibidem: 45).
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IV

HONORES QUIMÉRICOS:

LA ORDEN DE CABALLEROS DEL ESPÍRITU SANTO

Finalizado el nombramiento de los ministros de guerra y mar, ya en la tarde
del mismo día 30 de abril, Fernández de Quirás congregó a la gente de los tres na-
víos y dijo: «Su Majestad el Rey nuestro Serior fue servido enviarme a costa de su
Hacienda Real, sin darme instrucciones ni órdenes, ni otra memoria alguna de lo que
tengo que hacer en estas partes, ni menos me coartá la voluntad para que dejase de hacer,
en nombre de su grandeza Real, aquellas cosas que, a mi parecer, convengan a su más ser-
vicio y más honra: en suma, todo lo dejó a mi cargo; y fue tan grande esta merced, que por
ella me hizo de vasallo perpetuo esclavo, y me puso en nuevas obligaciones y cuidados de
cómo acertaré mejor a bien servirle y gustarle en cuanto a mi vida durare. Por lo que estoy
con ánimo determinado de dar principio a mi honrado pensamiento, ya de atrás fabrica-
do y deseado de poner en ejecución, por lo mucho que promete Dios, y para el Rey y para
engrandecer los ánimos de los presentes ausentes, esforzar las voluntades, dar firmeza a la
esperanza por ser ésta la que acaba los grandes y famosos hechos, y mucho más cuando la
honra y el provecho están vistos y palpables, que son dos cosas buscadas y tan amadas en
esta presente vida, por cuyas faltas es mala la que se pasa. (...).».

Es por esto que decide fundar una orden de caballería: la Orden del Espíritu
Santo. La creación de una institución de estas características nos habla de una per-
sona imbuida del espíritu caballeresco de origen medieval y de alguien que podría
haber llegado a verse como un nuevo paladín de aquellos que, como Amadís de
Gaula, Palmerín u Oliveros de Castilla, figuraban en los libros de caballerías tan lel-
dos en Europa y en las Indias —aquí, a pesar de las prohibiciones-13.

O Llamado por Gaspar González de Leza, Pedro de Soyo (Ibidem: 45).
" Llamado por Gaspar González de Leza, Francisco Álvares —del que además dice que era

capitán de infantería— (Ibidem: 45).
Llamado por Gaspar González de Leza, Francisco Andrés (IbIdem: 45).

13 Es llamativa la elección de una denominación que ya ostentaba la principal Orden de
caballería francesa. Aunque pueden apuntarse dos hipótesis no comprobables por ahora: la prime-
ra, que adoptase esta denominación no en recuerdo de la Orden caballeresca gala sino —dado su
condición de hombre piadoso— de la Orden de los Hospitalarios del Espíritu Santo, creada en
Montpellier en 1195 con fines asistenciales y extendida por Francia, ltalia y Alemania. 0, la segun-
da, que quizás eligiese esta denominación en recuerdo a una de las tres personas que conforman la
Santísima Trinidad, y a la que tenía una especial devoción —como más adelante comentaremos— por
su cercanía con la Orden de San Francisco. Fervor que, por otra parte, compartió con otros muchos
descubridores y conquistadores.
En la conquista de América hubo otros casos fracasados de creación de órdenes de caballería tal y
como la novohispana Orden de los Caballeros de la Santa Cruz, la Orden de los Caballeros de la
Espuela Dorada —fundada por el Padre Fray Bartolomé de Las Casas en 1517 y que fue conocida
despectivamente, por sus detractores, como de los «caballeros pardos»— o la Orden de los
C,aballeros Tecles —para la nobleza indígena— propuesta por el Virrey don Antonio de Mendoza en
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La nueva Orden fue puesta bajo la autoridad pontificia y regia —«(...), cada

uno de estos dos seriores por lo que les toca, (...).»—. Confiando en que ambas autorida-
des confirmarían la creación y la harían recipendiaria de mercedes: «(...), así por lo

mucho que abraza como por lo mucho que merecen unos vasallos tan honrados y tan lea-

les, que tantos servicios le hacen y han de hacer en estas partes.». Una doble vinculación
que no fue infrecuente en algunas otras órdenes militares de la época y anteriores.

Acto seguido Fernández de Quirós procedió a armar caballeros —sin que
sepamos cual fue la fórmula empleada— a todos sus oficiales, a toda la tripulación, a
dos esclavos del Perŭ y a un nativo procedente de la isla de Taumako —de donde
había sido tomado como intérprete—, invistiéndoles de las insignias de su nuevo
grado —cruz de color azul para portar en el pecho—. Recordándoles que ellos serían,
caso de faltar él, los responsables de la pacificación, población y conservación de las
nuevas tierras descubiertas y por descubrir y que en dichas tareas se harían acree-
dores del honor con el que acababan de ser distinguidos i4 . Segŭn las reglas de la
caballería, cualquier caballero podía armar a otro, aunque desconocemos si
Fernández de Quirós había sido armado caballero en algŭn momento de su vida".

El Jefe de la expedición rogó entonces a los asistentes que se confesasen el
sábado para que el domingo —día del Espíritu Santo— pudiesen ganar el Santo
Jubileo plenísimo que el Papa había concedido a tal jornada. Solicitud que fue ava-
lada por el Padre Comisario Fray Martín de Monilla quien, con sus tres sacerdotes,
se ofreció a confesar a todos los asistentes16.

Hasta aquí la versión quirosiana de los hechos. Si contrastamos esta versión
con los relatos que dejaron otros miembros de la expedición, puede comprobarse
cómo la creación y concesión de la cruz de la Orden fue objeto de burlas por
muchos de los expedicionarios, segŭn cuentan Juan de Iturbe —Veedor de la expe-
dición"—, o el Capitán don Diego de Prado y Tovaris.

1537 (Weckmann, 1994: 155-156). Pero la presencia del espíritu caballeresco en los procesos de
conquista indianos, no estuvieron sólo en el lado hispánico, sino también en el luso. A este respec-
to, y sin olvidar que nuestro personaje era portugués, puede verse: Weckmann, 1993: «VII. El espí-
ritu de la caballería», 116-136.

" Fernández de Quirós, 2000: capitulo LXII «Dicense las causas que movieron al capitán a
crear ministros de guerra, y los nombres dellos», 252-254.

" Ya don Hernán Cortés había procedido de igual manera armando caballeros segŭn las
normas medievales a varios soldados de su hueste durante la conquista de la Nueva España y, más
concretamente, en Tlaxcala y en Coyoacán. «En efecto, abundan los testimonios de que durante los tra-
bajos de reconstrucción de México, dio la pescozada en Coyoacán a tres de sus tenientes, a saber Cristóba/
de Olid, Cristóbal Corral y Gonzalo de Sandoval para armarlos caballeros. Les tomó juramento con el
Evangelio en la mano y les cirió las espadas, diciéndoles "Dios e el Apostol Santiago os faga buenos caba-
Ileros"» (Weckmann, 1994: 145). Tal vez, una fórmula parecida fue la usada por Fernández de
Quirós a la hora de armar a los caballeros de su Orden.

16 Fernández de Quirós, 2000: capítulo LXII «Dicense las causas que movieron al capitán a
crear ministros de guerra, y los nombres dellos», 252-254.

" «Carta de S. M. por Juan de Iturbe, sobre la navegación y descubrimiento del Capitán
Quirós» —México, 25 de mayo de 1607— (Biblioteca Nacional de España, Mss. 3099, folio 129).

[ 356	 ANALES DEL MUSE0 DE AMEWCA 14 (2006). PÁcs. 351-380



FIGURA 1: PLANTA DE LA

GRAN BAHIA DE SAN

FELIPE Y SANTIAGO EN LA

ISLA DEL ESPIRITU SANTO,

POR DIEGO DE PRADO Y
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VAR1OS DIBUJOS MÁS FUE-

RON ENVIADOS POR DICHO

PERSONAJE AL REY FELIPE

111 (CORTESIA DEL

MINISTERIO DE CULTURA.

ARCHIVO GENERAL DE

SIMANCAS. MPD, 08/082).

ET IN ARCADIA EGO. LA TERRA AUSTRALIS Y LA VISION UTOPICA DE DON PEDRO FERNÁNDEZ DE QUIROS

V
LA TOMA DE POSESION DE LA ISLA DEL ESPIRITU SANTO

0 TIERRA AUSTRALIA

El 14 de mayo de 1606 —dia de Pentecostés—, Fernández de Quirós tomó
posesión formal de la isla que él bautizó como del Espíritu Santo (fig.1), creyendo
así haber Ilegado a la tan anhelada y buscada Tierra Austraiia.

Conocedor de las fórmulas jurídicas de toma de posesión de una nueva tie-
rra, y, seguramente, buen aficionado a las ceremonias propias de la teatralidad barro-
ca, organizó toda una serie de actos fundacionales llenos de simbolismo e intención.
Alguno de los cuales, por otra parte, él ya había visto realizar al Adelantado don Álvaro

18 Prado y Tovar confundió en su crónica el dia de la creación de esta Orden, ya que afirma
que fue instituida tras la fiesta del Corpus Christi, lo que resulta incorrecto a juzgar por el relato de
Fernández de Quirás. Dice Prado y Tovar que el Jefe de la expedición «(...) Ilamó al padre comisario
de los frailes y a Pedro Bernal y a Sajo, su privado, y en prividad les dijo lo que quería hacer; que fue la
institutción de la orden de Caballeria del Espiritu Santo, que es el hábito azul, como el de la orden de
Montesa. Primero Ilamó au sobrino y le dio la Gran Cruz, que era de tafeutn azul, despues a Lu ŭ Baes y
a Don Diego de Prado y a Pedro Bernal. Despues Ilamó a los demás y les dio hábitos hasta el negro a tam-
bor, que luego se los pusieron en el pecho como lo hicieron, con obligacion que había de defender a los indios
de sus enemigos y a los dernas que les quisieran hacer agravio; y otras impertinencias que las dejo por no
cansar; (...).» ((Relación sumaria de don Diego de Prado y Tovar», en Hilder, 1990: 211).
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de Mendaria en ocasión de la toma de posesión que éste hizo de la marquesana isla
de Santa Cristina —en el viaje inmediatamente anterior-19.
La toma de posesión se realizó siguiendo los dictados del Derecho comŭn, aunque
Fernández de Quirós introdujo algunas particularidades propias de su peculiar per-
sonalidad en el secular procedimiento; situación que por otra parte no era inusual
en la época, ya que sabemos que otros antes que él habían adaptado el procedimien-
to a su propio capricho20.

Todo comenzó la víspera del día del Espíritu Santo. Esa noche, los navíos fue-
ron engalanados con luminarias y desde sus cubiertas se lanzaron fuegos artificiales.
Al mismo tiempo se disparó toda la artillería en serial de regocijo —lo que causó no
poco espanto entre la población insular— y se hizo una fiesta.

Al amanecer del 14 de mayo de 1606, el maese de campo y los religiosos, Ile-
vando consigo gente armada, en dos barcas, fueron a tierra. Una vez allí construye-
ron en la playa una tienda de madera y hojas de plátano, cercada de estacas para for-
tificarla. Los religiosos erigieron en ella un altar debajo de un dosel. Esta primera
iglesia de la isla fue puesta, por deseo expreso de Fernández de Quirós, bajo la advo-

19 «El general, en nombre de S. M., tomó posesión de todas cuatro islas, paseó el pueblo, sembró
maíz delante de los indios y habiendo tenido con ellos la posible conversación, se embarcó; (...).» (Relación
del Piloto Mayor Hernán Gallego sobre el primer viaje de descubrimiento de las islas Salomón que
hizo el Adelantado don Alvaro de Mendaria, capitulo VIII «De cómo el adelantado saltó en la isla de
Santa Cristina, y lo que pasó con los indios de ella», en Fernández de Quirós, 2000: 76). El maiz
sembrado procedía de la tierra peruana, en serial de que hasta aquellas lejanas tierras llegaba la auto-
ridad virreinal allí residente (Buse, 1967: 296-297). Este tipo de actos solemnes estaban fundamen-
tados en las normas del Derecho comŭn. La primera toma de posesión en los Reinos de las Indias
fue la efectuada por don Cristóbal Colón: «La extensión de la Espariola es cual toda la Esparia, desde
Cataluria a Fuenterrabía; de lo que infiere fácilmente que una de sus cuatro partes que recorri en línea
directa de Occidente a Oriente, ocupa quinientas cuaren millas. Como me apoderé de un trozo de ella, y
sea isla no digna de desprecio, a pesar de haber tomado posesión solemne de todas las demás a nombre de
nuestro invictísimo Rey , a quien en un todo queda entregado su imperio, tomé, no obstante, en sitio más
proporcionado, como de más ventaja y de más comercio, posesión especial de una ciudad grande, a la que
puse el nombre de Natividad del Serior: (...).» (Carta, 1939: 11-12). Mientras que en el continente
americano, la primera fue la que llevó a cabo don Hernán Cortés quien, además, fundó el primer
cabildo secular en Tierra Firme, el de la Villa Rica de la Vera Cruz (Matute Vidal, 2002).

El acto de toma de posesión de la tierra consistia en el feudalismo medieval «(...), por ejem-
plo, en cortar la rama de un árbol o en darle de estocadas, lanzar piedras o arrancar, arrojándolo, un
manojo de yerba, una rama de árbol o una planta. Los descubridores y los conquistadores observaron fiel-
mente esta prétctica por doquier, misma que reflejaba al antiguo ceremonial godo y la cual era registrada
por un notario si había uno a la mano. Acto simbólico de posesión, y en su caso el escrito notarial, basta-
ban para establecer la autoridad regia sobre los territorios en cuestión, a menos que el monarca descono-
ciera la facultad del donante, en cuyo caso exigía la composición.» (Weckmann, 1994: 88). El Doctor
Weckmann recoge varios casos de toma de posesión: don Cristóbal Colón, Grijalva, don Nurio de
Guzmán, don Hernán Cortés, don Francisco de Ulloa, don Juan de Oriate, etc... (lbídem: 88-90). El
precitado Ulloa, al recorrer las costas californianas en nombre del rey y de Cortés entre 1539 y 1540
y llevando dos escribanos para que asentasen todo lo sucedido, elevó a siete el n ŭmero de actos de
posesión «(...) —siempre empuriando su espada desafiante— desde el ancán de San Andrés hasta la isla de
Cedros, cortando ramas, moviendo piedras, arrancando yerbas y sacando agua del mar para echarla en la
tierra.» (Ibidem: 89).
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cación de Nuestra Seriora de Loreto. Cuando todo estuvo listo él bajó a tierra acom-
pañado del resto de la hueste. Allí esperaban las tres compañías perfectamente for-
madas, responsabilizándose algunos de sus integrantes de proteger los lugares ale-
darios a la playa de un posible ataque a los que iban a participar más activamente en
la ceremonia.

Salió el alférez real con el estandarte en las manos, el cual fue recibido con
las tradicionales muestras de respeto que al mismo se devían. Entonces Fernández
de Quirós se arrodilló pronunciando la fórmula «-A sólo Dios la honra y gloria: (...)»,
y puesta la mano en la tierra la besó, diciendo: «(...) jAh tierra de tanto tiempo busca-
da, y pretendida de tantos y tan deseada por mii».

Luego salió el almirante con una cruz hecha de madera local, mandada hacer
por el Capitán para la ocasión, y el Padre Comisario acompariado de cinco religiosos
-que estaban descalzos y de rodillas en la playa- la recibió con estas palabras:
«Adórote Santa Cruz a donde el autor de la vida hecho carne murió en ti, por mí, tan gran
pecador, y por todo el género humano: (...).». Y todos ya levantados, cantando el salmo
de Lignun y en procesión, llegaron a la puerta de la iglesia. Y allí Fernández de
Quirós colocó la cruz en una peana y pidió a la gente que se agrupase para que el
escribano leyese en voz alta el siguiente capítulo.

«Sean testigos los cielos y tierra, y las aguas con todas sus criaturas, y las
que presentes estáis seréis testigos de cómo yo, el capitán Pedro Fernández de
Quirós, en esta parte que hasta ahora han sido incógnitas, enarbolo en nombre de
Jesucristo, hijo del Eterno Padre y de la Vírgen Santa María, Dios y hombre verda-
dero, esta serial de la Santa Cruz en que su cuerpo Santísimo fue crucificado y a
donde dio la vida por el rescate y remedio de todo el género humano.»"

Llegados a este punto de la ceremonia, y en el mismo lugar, hizo que se leye-
sen seis fórmulas de toma de posesión22:

«Posesión en nombre de la Santísima Trinidad. En estas partes del Sur,
hasta ahora incógnitas, a donde estoy y he venido con licencia del Sumo Pontífice

21 Fernández de Quirós, 2000: capítulos LX «Cuéntase cómo se tuvo vista de dos grandes
altas tierras, y cómo se fue en demanda de la una dellas, y se descubrió una bahía y puerto en ella»,
LXI «Cuéntase la primera vista con los indios desta bahía y un recuentro que se tuvo con ellos», y
LX111 «Cuéntase la celebración de la fiesta la víspera y día del Espíritu Santo, y la posesión en nom-
bre de la lglesia católica y en su nombre de Su Majestad», 248-256. González de Leza, 1968: 45.

" Don Diego de Prado y Tovar dice en su crónica que Fernández de Quirós tomó también
posesión en nombre de Antón Martín de la Capacha ((Relación sumaria de don Diego de Prado y
Tovar», en Hilder, 1990: 212), sin que sepamos la razón de por qué no la mencionó en su propia
relación de los hechos. Debe aclararse que Antón Martín de la Capacha fue uno de los comparieros
de San Juan de Dios, fundador de la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios —junto a Pedro Velasco,
Simón de Avila, Doménico Piola y Juan García—.
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romano Clemente octavo y por mandado del Rey don Felipe tercero, Rey de
Esparia, despachado por el su Consejo de Estado, yo el capitán Pedro Fernández
de Quirós, en nombre de la Santísima Trinidad tomo posesión de todas las islas y
tierras que nuevamente he descubierto y deseo descubrir hasta su Polo».

«Posesión en nombre de la Iglesia catálica. Tomo posesión de todas las
dichas tierras y parte en nombre de Jesucristo, remedio de todas las gentes por más
incógnitas que sean, y en nombre de su madre Santisima la Virgen Maria de
Loreto, y en nombre de San Pedro y de San Pablo y de todos los sagrados apósto-
les y discípulos, y en nombre del Vicario universal de Cristo el Pontifice romano, y
en nombre de toda la Iglesia católica y de todas aquellas cosas piadosas, juntas y
sanas que tienen derecho a esta tal posesión; que tomo con animo y a fin de que en
toda la dicha parte a todos sus naturales se predique el santo y sagrado Evangelio
celosa y desnudamente».B

«Posesión en nombre de San Francisco y su orden. Tomo posesión de
todas las dichas tierras y parte en nombre de mi padre San Francisco, y de toda su
religión y profesos della, y como presentes en nombre del padre comisario fray
Martín de Monilla, y fray Mateo de Cascones, y fray Antonio Quintero y fray Juan
de Merlo, todos cuatro sacerdotes, y en nombre de fray Juan de Santa Maria y de
fray Francisco López, ambos legos, venidos aquí todos seis a petición mia por man-
dado de Su Santidad y de Su Majestad y de su comisario general y provincial de la
provincia de los Doce Apástoles del Perŭ; de cuya orden deseo salgan todos los obre-
ros para desmontar y criar esta viria del Serior, y los labradores que han de sembrar
su santa palabra y doctrina y coger los frutos della, como en su lugar mostraré».

«Posesión en nombre de Juan de Dios y de su orden. Tomo posesión de
todas las dichas tierras y parte en nombre de Juan de Dios y de todos los herma-
nos profesos de su orden, y como presente en nombre de Lázaro de Santa María
que aqui vino en cumplimiento de un breve que Su Santidad me dio para este fin,
para que ellos mismos funden, administren y conserven con sus profesa caridad a
todos los hospitales que en todas estas partes ha de haber, y tan necesarios son para
que los naturales suyos se aficionen a todo nuestro proceder, y nos tengan la devo-
ción y el amor que merece el ver cómo los nuestros curan y sufren sus enfermos y
les hacen otros bienes»."

«Posesión en nombre de la orden del Espíritu Santo. Tomo posesión de
todas las dichas tierras y parte de todo el derecho que Su Santidad y Su Majestad

" Fernández de Quirós, 2000: capítulo LX111 «Cuéntase la celebración de la fiesta la vispe-
ra y día del Espíritu Santo, y la posesión en nombre de la Iglesia católica y en su nombre de Su
Majestad», 256.

" Ibidem: 257. En su Memorial 40, dice que solicitó el apoyo y la presencia en la región de
la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios para que sus profesos atendiesen todos los hospitales
que se fuesen creando. Su misión sería atender tanto a indígenas como a españoles; siendo la aten-
ción prestada a los primeros un importante aliciente a la hora de atraerlos a la causa hispana. Los
recintos sanitarios quedarían bajo la tutela del Cabildo secular de la ciudad y estarían asistidos espi-
ritualmente, al menos, con cuatro sacerdotes (Fernández de Quirós, 1991: Memorial 40, 307-308).
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determinaren ha de haber lícitamente de repartimientos de tierras y encomiendas
de las gentes dellas, como a descubridores, pobladores, defensores y conservadores
que han de ser todos los caballeros que en estas partes han de militar debajo de la
orden del Espiritu Santo, obligados sin salario al uso de todos los oficios Reales y
pŭblicos, y toda policía divina y humana de los naturales, y defensa dellos, y con
profesión de todo lo demás que en las constituciones se dice»."

«Posesión en nombre de Su Majestad. Finalmente tomo posesión desta
bahia, nombrada de San Felipe y Santiago, y de su puerto de la Vera-Cruz, y del
sitio a donde se ha de fundar la ciudad de la Nueva Hierusalem en altura de quin-
ce grados y un tercio, y de todas las tierras que dejo vistas y estoy viendo, y de toda
esta parte del Sur hasta su Polo que desde ahora se ha de llamar Australia del
Espíritu Santo, con todos sus anejos y pertenecientes; y esto para siempre jamás
cuanto en derecho ha lugar, en nombre del Rey don Felipe, tercero desde nombre
Rey de las Esparias e Indias orientales y occidentales, mi Rey y Serior natural, cuyo
es el gasto y costa desta armada, y de cuya voluntad y fuerzas ha de emanar la fun-
dación, gobierno y sustento de todo lo que se pretende, espiritual y temporal, des-
tas tierras y gentes, y en cuyo real nombre están descogidas estas sus tres banderas,
y yo enarbolo este su estandarte Real».26

Es importante serialar como, antes de tomar posesión en nombre del Rey
Felipe III —la sexta de las fórmulas pronunciadas—, tomó posesión en nombre de la
Iglesia Católica y del Papa Clemente VIII —la segunda de las fórmulas empleadas—. A
falta de un escrito de su propia autoría que nos aclarase este punto, ŭnicamente
puede conjeturarse que tal vez Fernández de Quirás quiso primero tomar posesión
en nombre de aquel que le había apoyado cuando su proyecto aun no era más que
un suerio en cuyo resultado sólo él creia. Aunque también es posible que, siguiendo
los dictados del Ius commune, supiese que ŭnicamente habia cuatro formas legalmen-
te admitidas por la legislación castellana para adquirir el seriorio legitimo de un reino:
herencia, pacto o elección, matrimonio —tres supuestos que aqui no se daban— y con-
cesión imperial o pontificia (Las, 1985: Partida II, Título I, Ley IX). Esto ŭltimo podria
ser la razón de su interés de tomar posesión en nombre de la Santa Sede, puesto que
el Santo Padre era Dominus Orbis —seg ŭn la teoría formulada y difundida desde el
siglo XIII por el Cardenal Enrique de Susa, el Hostiense—. Esto es, señor de aquellas
partes del mundo cuyos habitantes desconociesen la palabra del Evangelio27.

" Fernández de Quirós, 2000: capítulo LXIII «Cuéntase la celebración de la fiesta la víspe-
ra y día del Espiritu Santo, y la posesión en nombre de la Iglesia católica y en su nombre de Su
Majestad», 257-258.

" Ibidem: 258.
" Potestad pontificia que ya había sido ejercida con anterioridad no sólo en el caso colom-

bino —a través de las famosas Bulas Alejandrinas—, sino también en otros casos como la Bula Cum
Universae Insulae y Cum Onmes Insulae (1091), por la que Urbano II reivindicó para la Santa Sede la
isla de Córcega; la Bula Laudabiliter (1155) por la que Adriano IV concedió al Rey Enrique II de
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En todas éstas fórmulas se observan las dos características principales que
marcaron la trayectoria vital de nuestro personaje: su profunda religiosidad y su
deseo de evangelizar los nuevos territorios recién descubiertos. Igualmente destaca
su confianza en la tarea misional de la Orden Seráfica —ampliamente demostrada en
la evangelización de los territorios americanos—, la cual se pone de manifiesto en la
tercera de las fórmulas de toma de posesión —«Posesión en nombre de San
Francisco y su orden»—. Confianza y devoción a esa Orden que aparece expresada
en varios de sus más representativos escritos, como es el caso de los memoriales 7
(1602?) y 40 (octubre de 1610, aproximadamente). La doctora Baert ve en una de
las formas de toma de posesión, la hecha en nombre de la Santísima Trinidad, una
evidencia más de su vinculación con la Orden Seráfica, al ser el culto trinitario par-
ticular de los franciscanos 28 . Apreciación que resulta bastante probable si tomamos
en consideración la devoción del Poverello a la Virgen María y al Espíritu Santo
(Pyfferoen y Van Asseldonk, 1987: 187-215).

Su actuación en esta jornada fue rememorada tiempo después en varios de
sus escritos tal y como el memorial 23 29 , 24 y el 323°.

Dichas fórmulas de toma de posesión fueron contestadas por Prado y Tovar
quien le replicó diciendo que debía tomar posesión en nombre «(...) del Rey nuestro

Serior y de sus predecesores y no de otros». A lo que Fernández de Quirós respondió
que él sabía lo que hacía31.

Inglaterra la isla de Irlanda a condición que conservase en ella la religión católica; la concesión que
de las islas Canarias hizo Clemente VI en 1344 a don Luis de la Cerda —descendiente de la Casa Real
castellana—, con el título de Principe de las Afortunadas; etc... (Altuve—Febres Lores, 2001: 134-135,
nota nŭmero 178).

Fernández de Quirós, 1991: Memorial 7, 104 y Memorial 40, 343. Acerca de la relación de
Quirós con la Orden de San Francisco puede verse: Baert, 119991: 66-78. Como ya dijimos, incluso
hay autores, como la Doctora Annie Baert, que sostienen que él era terciario de la Orden de San
Francisco. Aunque dicha autora no fundamenta en fuentes o en la bibliografía dicha afirmación
(Baert, 2002: 36). Baert expone que: «(...), cuando en 1606 Quirós salió del Perŭ hacia lo desconocido,

y quizás hacia la muerte, como recelaban los limerios, "bien desconfiados de que no nos avían de ver más»,
llevaba "vestidos de frayliego, por el serior San Francisco.".» (Ibidem: 41-42).

" «Estas son, serior, las grandezas y bondad de las tierras que descubri, de las cuales tomé la pose-

sión en nombre de V. M. debajo de vuestro estandarte Real, y así lo dicen las actas que aqui tengo. Así,

serior, lo primero se levantó una cruz y se armó Iglesia de nuestra Seriora de Loreto, se dijeron veinte Misas,
se ganó el jubileo concedido al día de Pentecostés y se hizo una solemne procesión el día de Corpus Cristi.
En suma, el Santísimo Sacramento siendo su (sic) guió el estandarte de V. M., paseó y honró aquellas ocul-

tas tierras, a donde enarbolé tres banderas de campo, y en las de todas mostre las dos columnas al lado de

nuestras armas reales, con que puedo decir con razón, en lo que es parte: aquí se acabó Plus Ultra, y en lo

que es continente, más adelante y atrás; y todo esto y lo demás ha sido como leal vasallo que soy de V. M.,
y para que V. M. pueda ariadir luego, porque suene esta grandeza, el tittilo de la Austrialia del Espiritu
Santo, para más gloria del mismo Serior que me Ilevó y me la mostró y me trajo a la presencia de V. M. a

donde estoy con la misma voluntad que siempre tuve a esta causa que crieé y, por su alteza y todo merecer

la amo y la quiero infinito.» (Fernández de Quirós, 1991: Memorial 23, 200-201).
" Ibidem: Memorial 24, 208 y Memorial 32, 256. Ambos se expresan en la misma línea del

Memorial 23.
3 ' «Relación sumaria de don Diego de Prado y Tovar», en Hilder, 1990: 212. El mismo Prado
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El mismo Prado y Tovar dice que la fórmula pronunciada fue distinta y la
recoge de la siguiente manera: «Seánme testigos cielo y tierra y la mar con todos los ele-

mentos, los animales volátiles y cuadrŭpedos, y vosotros, vasallos leales del Rey Nuestro

Serior, cómo tomo posesión de toda esta tierra descubierta y por descubrir, en nombre de

Su Santidad el Pápa y del Rey Don Felipe Nuestro Serior, y de San Francisco de Asis y de

Antón Martin de la Capacha y de los sucesores de la corona real de Castilla»." Resulta
interesante advertir un cierto aroma tomista en la alusión que hizo a los animales
volátiles y cuadrŭpedos, supuestamente, Fernández de Quirós.

Finalizados los actos de toma de posesión, se hicieron los correspondientes
autos que firmaron como testigos varios de los asistentes". Finalizado lo cual grita-
ron todos al unísono: «iViva el Rey de Esparia don Felipe tercero Serior nuestrop.
Pasando luego a la iglesia a dar acción de gracias.

Fueron cuatro las misas que se dieron, la ŭltima de ellas cantada y oficiada
por el padre comisario. Tras tomar la comunión los allí congregados, los tres alférez,
portando sendas banderas, las inclinaron en el suelo enfrente del mismo altar;
excepción hecha del alférez real que mantuvo el estandarte real derecho. Así fueron
bendecidos por el padre comisario y las naves, convenientemente engalanadas y
luciendo la bandera con las armas reales en sus mástiles principales y las dos colum-
nas y el plus u/tra en los laterales, hicieron salvas de honor. Mientras que los asisten-
tes al acto decían en voz alta y repetidas veces: «iViva la fe de Cristoi» 34.

Fernández de Quirós rogó al Capitán don Alonso Álvarez de Castro y a don
Juan Bernardo de Fuentidueria, Piloto de la Almiranta, que en recuerdo de aquel día
liberasen al esclavo que cada uno tenía, lo cual hicieron al momento. Tras lo cual,
todos pasaron a comer «(...) a la sombra de grandes y coposos árboles junto a un claro

arroyuelo, el cuerpo de guarda vivo y repartidas las postas»".

y Tovar tuvo ocasión de tomar posesión en nombre del rey, tiempo después de la separación de la
flota expedicionaria, de la isla de San Facundo: «(...), tomé posesión de toda la tierra en la forma
siguiente; quitando el sombrero dije: "seánme testigos, nobles y fieles vasallos del Rey nuestro Serior, cómo
yo, Don Diego de Prado, su capitán y cabo, tomó posesión de toda esta tierra descubierta y por descubrir,
en nombre del invictísimo y católíco Rey Don Felipe tercero, Nuestro Serior y Rey de Las Españas e Indias
Occidentales y Orientales y de sus predecesores, para siempre jamás, amén", y respondieron todos, todos en
voz alta tres veces, descubiertas las cabezas: "viva el Rey Nuestro Señor". Y luego lo peclí al escribano de la
nao por testimonio, y se hizo salva real con la artillería y arcabuceria y a la noche luminarias; y se cantó
una Salve Regina, dando gracias a Nuestro Señor y a su bendita Madre, por las mercedes recibidas, pidien-
dole que nos dé bien viaje y todo buen suceso en aquella jornada, a honra y gloria suya, amen.» (Ibidem:
216-217).

" «Relación sumaria de don Diego de Prado y Tovar», en Hilder, 1990: 212.
33 Fueron estos: «(...): El Maese de Campo Luis Baes de Torres y arbolo su estandarte real y las

demás banderas siendo mis testigos el Almirante Pedro Bernal Sermerio y el Capitán y Sargento maior
Pedro Lopes de Sojo y el Alferes Real Lucas de Quirás y el Contador juan de Iturbe y Pedro Garcia Capitán
de Infantería y Alonso Alvares de Castro asimismo Capitán y Gaspar Gonzales, Piloto maior.» (González
de Leza, 1968: 47).

Fernández de Quirós, 2000: capítulo LXIII «Cuéntase la celebración de la fiesta la vispe-
ra y día del Espiritu Santo, y la posesión en nombre de la Iglesia católica y en su nombre de Su
Majestad», 259.
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Era habitual que, tras tomar posesión de un nuevo territorio, se buscase
que las autoridades autóctonas hiciesen acatamiento formal de su nueva condición
de vasallos del monarca hispano. A lo largo del proceso de descubrimiento, conquis-
ta y colonización indiano hay numerosos ejemplos de lo dicho. Pero, en el caso de
la isla de Espíritu Santo, esta circunstancia no se produjo. Quizás por el poco tiem-
po que en ella permanecieron los expedicionarios36.

VI
LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

Finalizada la toma de posesión, y en la tarde de ese mismo día —«Habiendo
pasado la siesta, (...)», dice la crónica—, Fernández de Quirós procedió a organizar
administrativamente las nuevas tierras descubiertas. Actuando en todo momento
conforme a Derecho, lo que demuestra su conocimiento de las fórmulas legales
imperantes en la época.

A tal fin reunió una junta a la que fueron convocados el maestre de campo,
el almirante, el alférez real, el sargento mayor y los capitanes para comunicarles que
habiendo tomado posesión de aquella tierra y habiéndose decidido erigir en ella una
ciudad cabeza de provincia con el nombre de Nueva Hierusalem —sita cerca de los
ríos del Salvador y Jordán—, quería con la anuencia de los asistentes nombrar un
cabildo secular. Dicha anuencia era imprescindible seg ŭn la normativa castellana de
fundación de nuevas poblaciones.

Nada sabemos de si hubo una primera sesión de la corporación; y si el nuevo
Cabildo fue dotado de unas ordenanzas para regir su funcionamiento. El silencio de
las fuentes en este punto hacen suponer que tales requisitos no fueron cubiertos.

Los miembros del Cabildo secular de la Nueva Hierusalem

El Cabildo de la Nueva Hierusalem —al igual que los demás cabildos india-
nos— estaba destinado a ser la institución encargada del gobierno municipal. Su fun-
cionamiento habría de regirse por las Leyes de Indias y por sus ordenanzas internas

" Ibidem: capítulo LXIV «Lo que pasó al capitán con el piloto mayor y ciertas personas que
por él le hablaron en pro y en contra, y la libertad de dos esclavos», 259-260.

" Un ejemplo de lo expuesto —de los varios que podrían traerse a colación— es el reconoci-
miento que seis caciques giietares de la zona de Costa Rica, hicieron al Rey de Esparia en la perso-
na de don Juan Vázquez de Coronado en 1562 («Testimonio de cómo seis indios giletares, caciques,
prestaron obediencia al Rey en manos de Juan Vázquez de Coronado, Justicia Mayor y Capitán
General de las Provincias de Costa Rica, Nueva Cartago. Acompañan: otros testimonios de varias
entregas y rescates que hizo Juan Vázquez Coronado de indios e indias» —1562-1572—. Archivo
General de Indias —Sevilla—. Patronato, 27, R. 23, folios 1 recto - 42 recto).
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—que como ya dijimos, parece que nunca fueron redactadas—. Y sus atribuciones
comprendían aspectos judiciales, legislativos y ejecutivos. La legislación establecía
que los cargos concejiles deberían ser los de regidor, alférez real, alguacil mayor,
depositario general, escribano del Cabildo, fiel contraste y procurador. No obstante
y pese a la normativa legal, la diversidad del espacio ultramarino hizo que no en
todos los cabildos indianos se tuviese esa organización, a causa de las diferentes for-
mas de dominación del territorio, de la geografía y de la singularidad de los funda-
dores de la ciudad.

Si revisamos el organigrama del Cabildo secular de la nueva población, com-
probaremos que la elección de cabildantes fue la siguiente:

CARGO	 NOMBRE

don Diego Barrantes y Maldonado3' 
Luis de Belmonte Berm ŭdez 

Licenciado Alonso Sánchez de Aranda38

Regidores

Capitán Manuel Noble 
Francisco de Medina 

Francisco de Mendoza y Sarmiento
Francisco de Zandategui39
Antonio Francisco Camiria

Juan Ortiz
Alonso Pérez de Medina

Juan Gallardo de los Reyes
Pedro Carrasco
Gil González

Gaspar González"
Gaspar Gómez4'

Diego Vello"
Juan de Acosta43

" Llamado por Gaspar González de Leza, don Diego de Brantes y Maldonado (González de
Leza, 1968: 47).

38 Llamado por Gaspar González de Leza, Alfonso Sanches de Aranda (Ibidem: 47).
" Llamado por Gaspar González de Leza, Francisco de Andategui (Ibidem: 48).
• Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (lbídern: 47); no figurando en la

nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.
• Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibídern: 47); no figurando en la

nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.
" Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem: 47); no figurando en la

nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.
" Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibŭlem: 47); no figurando en la

nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.
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Diego de Ribera"
Domingo Fernández"

Juan Mar tin"
Francisco Dávila47

Bartolomé Diaz de la Peria"
Julián Rea149

Escribano del Cabildo
	 Santiago de Iriarte

Alcaldes Ordinarios
	

don Alonso de Sotomayor
Capitán Rodrigo Mejia de la Chica"

Procurador del Cabildo
	 Domingo Gonzálezm

Fiel Ejecutor
	 Juan Rodriguez52

Alguacil Mayor
	 Capitán Gaspar de Gaya"

Alguacil Real
	

Manuel González
Guarda Mayor de las Aduanas Pedro Carrasco

Juan Martin

MIGUEL LUQUE TALAVÁN, CAFtLOS MONDRAGON PÉREZ—GROVAS

Oficial Real. Contador
	 don Juan de Iturbe 

Oficial Real. Tesorero
	

don Juan de la Peria
Oficial Real. Factor
	 Juan Bernardo de Fuentidueria"

Oficial Real.
Escribano de minas y registros

	
don Antonio de Chaves

Oficial Real. Depositario General
	

don Diego de Prado y Tovar
Oficial Real. Proveedor General

	
don Juan de Espinosa y Zayas

44 Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem: 47); no figurando en la
nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.

" Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem: 47); no figurando en la
nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.

" Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem 47) no figurando en la
nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.

" Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem: 47); no figurando en la
nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.

Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem: 47); no figurando en la
nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.

" Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem: 47) no figurando en la
nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.

" Llamado por Gaspar González de Leza, Capitán Rodrigo Mexia de la Chica (Ibidem: 48).
5 ' Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem: 47); no figurando en la

nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.
" Incluido como regidor por Gaspar González de Leza (Ibidem, p. 47); no figurando en la

nómina que incluyó en su crónica Fernández de Quirós.
53 Llamado por Gaspar González de Leza, Gaspar de Saja (Ibidem: 48).
" Llamado por Gaspar González de Leza, Juan Bernardo de Fuentidueñas (Ibidem: 47).
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Tras la elección", todos los elegidos prestaron juramento de lealtad a la
Corona, poniendo su mano derecha sobre un breviario que al efecto era sostenido
por el Padre Comisario. Finalizado lo cual se dio por concluida la Junta. Con poste-
rioridad, el nuevo Cabildo se formó para ir a la Iglesia, siendo acompariado de los
demás miembros de la tripulación. Dentro de la edificación estaba «(...) el comisario,

que mostrando la levantada Cruz, dijo: —Aquí, seriores, tenéis esta Santa Cruz, semejan-

za de aquella en la cual por la misericordia divina se remató todo nuestro remedio y todo

nuestro bien: y tantas fueron sus lágrimas que no pudo más decir».

De este modo, la ciudad nació jurídicamente el 14 de mayo de 1606, ya que
la ley sólo reconocía la creación de una nueva población cuando quedaba constitui-
do su cabildo.

Cabe destacar el crecido nŭmero de funcionarios municipales designados —
38 en total, de los cuáles sólo 23 eran regidores—, dado que el incierto porvenir eco-
nómico de la zona recién descubierta hacían improbable la capacidad económica de
la población para sostener una corporación municipal tan amplia 56. Es por eso, qui-
zás, que Prado y Tovar, más realista de las circunstancias que le estaba tocando vivir,
describió estos hechos con la crudeza que le era propia cuando se refería a
Fernández de Quirós; ridiculizándolo además57.

" Prado y Tovar aporta la siguiente relación: «(...), a Luis Baes de Torres, Maese de Campo
General; a Juan de Sojo, Maese de Minas y Sargento Mayor General, cargo nuevo en la milicia; a Don Juan
de la Peña, factor y Behechor; al Piloto Mayor, tesorero; a Don Diego de Prado, Conservador y Depositario;
y a Juan Serción, portugués, Alcalde Mayor de Minas; a Gaspar de Gaya, Alcalde ordinario de la ciudad y
a Don Alonso de Sotomayor, Alcalde de los hijos de algo.» («Relación sumaria de don Diego de Prado y
Tovar», en Hilder, 1990: 211).

El dinero de los cabildos seculares indianos procedía de los bienes de propios y de los arbi-
trios. Se denominaba bienes de propios a las propiedades inmobiliarias del ayuntamiento, de cuyo
arrendamiento se extraían fondos para atender a las necesidades del municipio sin necesidad de
tener que recaudarlos entre los vecinos. Aunque si los bienes de propios no eran suficientes, los pobla-
dores tenían que aportar dinero de forma extraordinaria para poder así atender a gastos específicos.
Esta medida se conocía con el nombre de derramas. Mientras que los arbitrios eran las tasas y licen-
cias municipales que los cabildos imponían sobre algunos productos o actividades económicas.
Finalmente, ambos términos —bienes de propios y arbitrios— acabaron confundiéndose, debido a que
el dinero recaudado por ambas vias iba destinado a la Caja Municipal. Con estos ingresos, el cabil-
do debía atender a los siguientes gastos: obras pŭblicas, organizar las fiestas de los patronos de la
ciudad y las celebraciones civiles, pagar el salario de sus oficiales —cosa que no siempre se hacía de
forma regular en Manila— y abastecer de provisiones a la población.

determinaba edificar, a la orilla del rio, una ciudad a la cual había de poner por nombre
La Nueva Jerusalén; cuyas puertas habían de ser de márrnol; y serialó que le había de sacar de una man-
cha blanca que estaba en un barrial que estaba de allí cosa de dos leguas. Y la iglesia había de ser de aquel
mánnol y había de ser tal que había de competir con la de San Pedro de Roma, y las cercas de la ciudad y
casas también habían de ser de aquel mármol, porque entendía que aquella tierra tenía más de dos mil
leguas de costa y muy poblada; y había de escribir a Su Majestad que le enviase tres mil frailes para plan-
tar en ella la Santa Fe católica y otras cosas muy prolijas de contar; y habiendo reposado un poco, hizo los
oficiales, así reales como de la ciudad, (...). Todo era viento paredes y címiento, porque con esto pensaba
cubrir lo que había prometido en el camino, y se engarió; después de haber pasado todo esto, yo le dije
delante de sus privados: bien se acordará Vuestra Merced, señor Cabo o General, como se hacía llamar,
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Fernández de Quirris se embarcri después «(...) llevando la rnisma Cruz, el
estandarte y banderas, y llegado a la nao, dijo fuese quitado aquel montón del Penol, a
donde estaba para castigo de culpas, porque no creía que personas que tuvieron tan hon-
rada suerte darían ocasión cuya pena fuese soga; (...)»58.

Con posterioridad, se iniciaron las entradas —no siempre pacíficas— en la
nueva tierra recién descubierta e incorporada a los territorios de la Monarquía
Hispánica".

La fiesta del Corpus Christi

El 20 de mayo, concluidas las obras de carpintería de la precaria fundación urbana,
Fernández de Quirris ordenri al Maestre de Campo que con 100 soldados fuese a tie-
rra y adornase la Iglesia de Nuestra Seriora de Loreto y a su alrededor hiciesen calles
para que el siguiente día —festividad del Corpus Christi— pudiera celebrarse tal
solemnidad con la etiqueta debida. Como anticipo, la víspera en la noche hubo tam-
bién festejos en las naos60.

Al regresar nuevamente a la Iglesia se dijeron tres misas. Y finalizando la ŭlti-
ma de ellas se inició una solemne procesión cuyo orden e itinerario se hallan perfec-

cuando prometió por el camino que si Dios le daba tan solamente dos indios descubiertos, que se tenía por
el más dichoso de cuantos habían salido de Esparia, porque nos daría tanto oro y plata que no lo podría-
mos llevar; y las perlas las medirian con los sombreros a colmo. Dios le ha dado indios, no solamente dos,
pero millares, como en la isla de San Guillermo, la de Las Palmas, la de Taumaco, Chiquipia, San Marcos,
Santa Marina, y agora esta de Ireney, dicha por Vuestra Merced la Grande Australia del Espiritu Santo; no
hernos hallado sino estos negros demonios con flechas de hierba morttfera, qué se han hecho de las rique-
zas? Bien tenemos entendido que todas las cosas de Vuestra Merced son imaginarias y como a tales se han
vuelto viento; mire que no ha prometido esto a indios, sino a españoles (...): mire por si, porque han de
hacer lo que tienen pensado cuando menos se cate. Enfadose de esto y no supo responder cosa ninguna.»
(«Relación sumaria de don Diego de Prado y Tovar», en Hilder, 1990: 211-212).

" Fernández de Quirós, 2000: capítulo LXV «Elección de cabildo y regimiento, y nombres
de las personas electas, y lo demás que pasó hasta que la gente se embarcó», 260-262.

"	 Capítulo LXV1 y siguientes, 262—Ss.
" La riqueza del relato de lo sucedido amerita su reproducción literal: «Antes que rompiese el

alba del siguiente día, salió nuestra gente a tierra, y en ella hizo escolta a nuestros seis religiosos, que aco-
modaron todo lo que les tocaba; y ya que todo esto estaba presto fue avisado el capitán, que luego se ernbar-
có dejando en cada navío a dos hombres, y llevó los demás consigo. Llegados, pues, a la playa, con todos
saltó en tierra y fue a la iglesia, cuya puerta estaba al Norte y al mar su portada, galanamente aderezada
con las cosas de la tierra, la techumbre y parte del cuerpo cubierto de ramos verdes, y un muy curioso altar
debajo de un dosel, su mas servicio de plata; por retablo un Cristo crucificado pintado en un grande lien-
zo, con cuatro velas a sus lados y dos pebetes ardiendo. Habiendo hecho oración salió para ver la cuadra,
a cuyos principios había dos altos arcos triunfales enlazados de palmas, pimpollos, y flores; desto mismo
estaban sembrados los suelos; las calles formadas de muchos árboles, quedando dellos adentro hecho un
claustro, y allt, como significando jardin, plantadas diversas ramas y yerbas; y en dos ángulos, debajo de
otros dos arcos, estaban puestos dos altares con sus cielos, frontales y las imágenes de San Pedro y de San
Pablo, y su autor, el hermano juan de Dios de rodillas a un lado estaba haciendo oración.» (Fernández de
Quirós, 2000: Capítulo LXVIII «Cuéntase la fiesta del Corpus Christi, y la procesión que se hizo»,
265).
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tamente indicados en la crónica de Fernández de Quirós. Sorprende tanto el respe-
to al estricto ceremonial imperante en este tipo de celebraciones -máxime si tene-
mos en cuenta la lejanía en la que los expedicionarios se encontraban, o tal vez por
la misma- como la danza de espadas que hicieron once jóvenes marineros o la rea-
lizada por ocho nirios vestidos con indumentaria indígena 61 . Terminada la procesión,
y ya de regreso a la Iglesia, se dijo una nueva misa que fue seguida de m ŭsicas y bai-
les. Y dice Fernández de Quirós que fue dichoso aquel día «(...) por haber sido el
mero celebrado en honra del Serior altisimo en tierras extrarias y ocultas; y por ser nues-
tra gente poca y los naturales muchos, fue juzgado de algunos por grande atrevimiento: yo
digo que no fue sino grande acierto y muy bueno el fiador»62.

VII

LA SOCIEDAD IDEAL

La expedición permaneció en la isla de la Austrialia del Espíritu Santo por un
total de seis semanas. La flota reanudó su singladura el 8 de junio, aunque las incle-
mencias del tiempo separaron a los barcos -Luis Váez de Torres acusó después a su
superior de haber provocado intencionadamente la separación de los navíos-. El de
Fernández de Quirós puso rumbo entonces al puerto novohispano de La Navidad,
a donde arribó el 21 de octubre de 1606.

Llegado nuevamente a la Península Ibérica, reanudó la escritura de nuevos y
numerosos memoriales que o bien nos aclaran y complementan el viaje que acaba-
ba de finalizar, o bien nos ilustran sobre los proyectos que anhelaba desarrollar a
futuro. De todos ellos, el más atractivo para el tema del que aquí tratamos es el
Memorial 40 -también llamado mixto o misceláneo y compuesto alrededor del mes
de octubre de 1610- donde trata de la sociedad ideal que habría de desarrollarse en
la Austrialia del Espíritu Santo.

En el mismo puede observarse la influencia del típico proyectismo hispánico
tan propio de la decimoséptima centuria. A la cual pudo sumarse la de la Utopta
(1516) de Sir Thomas More, ya serialada en documentada reflexión por el doctor
José Manuel Gómez-Tabanera".

En su opinión, y en relación a la Nueva Jerusalén, lo primero sería contruir
un sistema defensivo para la seguridad de los colonos -a los que imagina viviendo
en armonía-; los cuales tendrían garantizado su sustento mediante un cuidado plan

• Dice Prado y Tovar que eran danzas al uso portugués («Relación sumaria de don Diego
de Prado y Tovar», en Hilder, 1990: 211-212).

• Fernández de Quirós, 2000: Capitulo LXV1 y siguientes, 265-267.
" Autor que apunta además una sugerente hipótesis: la que los Memoriafes de Fernández de

Quirós influyeron en la Nova Atlantis de Sir Francis Bacon —igualmente influida por la Utopia de
More— (Gómez-Tabanera, 1995. Gómez-Tabanera, 1997: 121-134).
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de almacenamiento de los víveres. Dicho asentamiento fungiría como punto de
arranque de nuevas expediciones que aportarían nuevas almas al Catolicismo.
Camparias que, en todo momento, Fernández de Quirós imagina y desea como pací-
ficas, esto es, sin cometer actos de violencia hacia la población indígena. Resulta inte-
resante una de sus propuestas en relación a esta sociedad utópica: «(...), se acordará

lo que a todos toca en general: un Dios, un Mundo, un Adán, un pecado, una redención,

una Iglesia, un pastor, un rey, un bien, un mal, un premio, un castigo, una muerte, un jui-

cio, una gloria, un infierno y una eternidad»64.

Proyecta una ciudad con cinco plazas grandes —situadas en forma de cruz—,
habiendo en cuatro de ellas otros tantos conventos y parroquias 65 . En la plaza cen-
tral, de donde saldrían doce calles, estaría la iglesia mayor, las casas reales y la del
Cabildo secular. En torno a las cinco plazas principales, se situarían otras nueve pla-
zas a una distancia regular con el fin que todos los moradores tuviesen cerca una
iglesia y una plaza. Las casas estarian bellamente diseriadas, siendo regulares; estan-
do sus jardines o corrales en el centro de cada cuadra. Toda la ciudad sería construi-
da de una sola vez, para evitar los ariadidos que alterasen o afeasen la idea original.

Acompariando a la Nueva Jerusalén habrían de fundarse otras dos ciudades:
una orientada hacia el Virreinato del Perŭ y la otra hacia la Gobernación y Capitanía
General de Filipinas. De tal forma que se favoreciese la comunicación con dos de los
puntos neurálgicos de la soberanía espariola en Oceanía.

Convencido de su idea, continŭa su proyección con: la forma de congregar
los indios a pueblos —si esto llegase a ser necesario— debiéndoles dar todos los
recursos y facilidades para ello, punto por el que muestra una especial preocupa-
ción"; la creación de seminarios para favorecer la evangelización de la región —su
principal objetivo—; la distribución de las tierras para el cultivo; la organización de
la vida parroquial, la cual diseria como si fuese un reformador religioso que deseara
depurar los vicios arrastrados; los objetos necesarios para abastecer las fundaciones
(artillería para su defensa, ornamentos para los templos, utillaje diverso, ...); etc...

El aparato burocrático responsable del gobierno de la zona —el cual no per-
cibiría emolumentos por el desemperio de sus cargos—, estaría encabezado por una
figura a la que él denomina el Legal, auxiliado por un pequerio equipo de individuos
que sí percibirían un buen salario para evitar corruptelas y que tendrían que dejar

" Fernández de Quirós, 1991: Memorial 40, 312.
" La ciudad, como mejor opción para la v-ida en com ŭn, es una idea compartida —y posible-

mente heredada— de More. Mientras que la idea de agrupar a los incligenas en pueblos puede ser
influencia de don Vasco de Quiroga. Lo que queda de manifiesto es la influencia que tuvo el men-
cionado autor inglés en el patrón de organización urbana promovido por éstos dos proyectistas ibé-
ricos.

Contrasta su preocupación por el incligena con su deseo de que «(...) del todo olviden su

usada vida, traje y lengua; (...).» (Fernández de Quirós, 1991: 315). En los Reinos de las Indias y, para
una mejor administración de la población incligena, fueron creados los «pueblos de indios» —donde
se redujo a la anteriormente dispersa población aborigen—.

[ 370 1 ANALES DEL MUSEO DE AlmÉrucA 14 (2006). PÁGS. 351-380



ET 1N ARCADIA EGO. LA TERRA AUSTRAL1S Y LA VISION UTÓPICA DE DON PEDRO FERNÁNDEZ DE QUIROS

constancia escrita de todo cuanto afectase a la vida de los habitantes de las nuevas
poblaciones en varios libros abiertos a tal fin67.

Burlado, maltratado administrativamente, pero, ante toda la adversidad,
seguro de si mismo y de su proyecto austral escribe —al final del ya citado Memorial
40— unas sentidas palabras Ilenas de emotividad: «Finalmente digo, Serior, que si
muchos millones de personas de gran valor han muerto en seguimiento de empresas
mas, que no es mucho que yo, que no valgo nada, gaste la vida padeciendo y porfiando por
sacar del todo a la luz y de peligro esta mayor de las empresas, cuya mi muerte ha de ser
por ella, o en ella; que muchos arios ha, Serior, que se la tengo ofrecida, sin reparar en el
por que, ni en el quando, ni en el modo, ni en que parte ha de ser»68.

VIII

LA UTOPIA QUIROSIANA

A la hora de valorar las caracteristicas utópicas presentes en el pensamiento
de Fernández de Quirós, nos enfrentamos al problema de que desconocemos todo
lo relativo a la formación cultural que pudo tener (donde estudió, quiénes fueron
sus maestros, que libros leyó, qué ambientes intelectuales pudiera haber frecuenta-
do, etc...). Por lo que sólo podemos conjeturar acerca de los origenes de sus expre-
siones religiosas, fruto de su peculiar misticismo. Sin lugar a dudas, uno de los ras-
gos más destacados de su personalidad.

A pesar de ello, no todo ha de ser pesimismo a la hora de tratar de dilucidar
esta importante cuestión. Ya que de la minuciosa lectura de sus numerosos escritos
se extraen pistas y evidencias de una clara influencia de la Utopia de More, de las
teorias joaquinitas y del milenarismo franciscano. Doctrinas que resumen el pensa-
mierito utópico de toda una época.

Si observamos la Historia de la América hispana a lo largo del siglo XVI,
podemos encontrar sin dificultad varios precedentes de la actitud quirosiana. Fueron
muchos los religiosos que eligieron a la Nueva Esparia de esa centuria como marco
para la realización de suerios y utopias de carácter religioso-espiritualista —habitua-
les en la Europa de los siglos XV y XVI—. Conviene por ello pasar revista al desarro-
llo de dicho ideario, en relación con la expansión ultramarina del imperio espariol,
para poder situar en su justo contexto el pensamiento de Fernández de Quirós.

De este modo, durante la primera mitad del siglo XVI, el continente america-
no se convirtió en el sitio privilegiado de los sueños utopistas de las órdenes men-
dicantes más comprometidas del mundo católico, tales como los franciscanos y los

" Fernández de Quirós, 1991: Memorial 40, 309-330. Un desarrollo de los puntos aqui tra-
tados en: Barceló, 1997: 115-120.

Fernández de Quirós, 1991: Memorial 40, 346.
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dominicos. A esta primera oleada de actividad misionera, milenarista y utópica, per-
teneció, por ejemplo, don Vasco de Quiroga, Obispo y evangelizador de Michoacán,
quien se inspiró a la hora de crear los pueblos-hospitales de Santa Fe en la idea
medieval de la edad apostólica y en la Utopia mooriana. Otro de los proyectos de
comunidades indígenas semi-autónomas fue el desarrollado por el Padre Fray
Bartolomé de las Casas en Cumaná y la Verapaz —ambos fracasados— (Weckmann,
1994: 214-Ss.).

En el transcurso de esta temprana época de expansión misionera y proyec-
ción utópica fue determinante la influencia de la obra de More, por lo que conviene
describirla con mayor detalle. El pensamiento utópico de More tiene claros prece-
dentes en las centurias anteriores, tanto en el ámbito cristiano como en el
clásico-latino. Ejemplos de los antecedentes cristianos son: el monacato, con su
vida aislada, sencilla y ascética; los movimientos milenaristas medievales que
anhelaban encontrar el paraíso en la tierra; las profecías del Abad calabrés Joaquin
de Fiore —al que luego nos referiremos—; etc... En el hilo de la tradición clásica
greco-latina se quiere recuperar el pensamiento y cultura griega y romana. Tan llena
de utopias como la propia época renacentista. Utopias clásicas (el mito de las ama-
zonas, de la fuente de la eterna juventud, etc...) que inflamaron las mentes de
muchos de los descubridores, conquistadores y colonizadores.

En términos del esfuerzo inicial de los primeros misioneros por construir
sociedades ejemplares en el Nuevo Mundo, cabe destacar un proceso que imprimió
su huella de una manera muy especial en esta etapa utopista —y que constituye, a
nuestro juicio, el antecedente inmediato al contexto en el cual se produjo la visión
utópica de Fernández de Quirós—. En concreto, durante la primera mitad del siglo
XVI la conquista y expansión colonizadora hispana estuvo de manera mayoritaria en
manos de conquistadores y colonizadores, así como de órdenes mendicantes. Como
es bien sabido, en ese tiempo, la capacidad de control del aparato administrativo de
la Corona tuvo una influencia efectiva relativamente secundaria sobre la gestión de
la expansión en el Nuevo Mundo. En este contexto, los aludidos proyectos utópicos
de hombres como Quiroga y Las Casas se pudieron desarrollar en un ambiente rela-
tivamente libre. Dentro del cual fue sencillo Ilegar a ver a ese nuevo espacio geográ-
fico como una tabula rasa que podría Ilegar a ofrecer la oportunidad de construir
una sociedad alejada de las complicaciones políticas y religiosas que parecian sobre-
coger a la Europa del momento.

En esta etapa de proyecciones utópicas sobre el espacio indiano, se potencia-
ron dos de las más importantes ideas misioneras y milenaristas que, con posterioridad,
presentaría Fernández de Quirós en sus escritos, a saber: la cronología histórico-bíbli-
ca de los «neo-joaquinitas», y el anhelo por construir una «Nueva Jerusalén».

El primero de estos dos puntos, constituye uno de los más fascinantes aspec-
tos del ideario de nuestro personaje. A saber, la más que probable influencia de las
teorías joaquinitas en su concepto del tiempo histórico. Un concepto que tuvo su
punto de entrada en Indias de manos del pensamiento milenarista Ilevado por aque-
llos misioneros que participaron en la inicial evangelización americana.
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A principios de la Baja Edad Media, el Abad Joaquin de Fiore (ca. 1130-1202)
-monje benedictino-, elaboró una serie de escritos en los que interpretó la Historia
como un conjunto de tres edades: la del Padre -correspondiente al Antiguo
Testamento-, que había sido la época de la ley; la del Hijo -correspondiente al Nuevo
Testamento- y época de la gracia, ya pasada; y la del Espíritu, época del amor y que esta-
ba por venir. En esa tercera edad habría de restaurarse el Monte Sión y la ciudad de
Jerusalén. Igualmente el Abad sostenía que en la edad del Espíritu Santo habría de res-
taurarse la pureza del cristianismo primitivo (Quiroga, 2003: 19-20. Saranyana, 2003:
221-232. Zavala, 1984: 27-33).

La idea de fundar una «Nueva Jerusalén», diferente de la ciudad de Tierra
Santa o de la Roma Pontificia, no es por tanto original del navegante luso. Ya que se
encuentra, por citar sólo algunos ejemplos, en la proclamación que Jerónimo
Savonarola hizo de Florencia como la «Nueva Jerusalén»; o por vez primera y de una
manera ya más explícita, entre los «alumbrados» alemanes de comienzos de la
Reforma. Especialmente, entre los radicados en la ciudad de Mŭnster, entre los arios
1534-1535 (Rusconi, 2003: 209-220)69.

La doctrina original del Abad de Fiore fue reinterpretada con posterioridad
por un sector radicalizado de la Orden de San Francisco -los espirituales o fratice-
los-. Siendo esta interpretación el origen del joaquinismo al que antes nos refería-
mos. Esta ŭltima doctrina estuvo muy difundida entre los franciscanos de la extre-
meña Provincia seráfica de San Gabriel -limítrofe con el territorio luso-.
Demarcación de la que además partieron los famosos «doce apóstoles» de la evan-
gelización novohispana. Ya que no debe olvidarse que los miembros de esta Orden
fueron los herederos de varios de los movimientos de renovación y retorno a los pri-
mitivos valores del Cristianismo. Ideas, las milenaristas, que gozaron de una amplia
recepción en el Virreinato de la Nueva España; estando reflejadas en obras tan famo-
sas como Historia de los indios de la Nueva Esparia de Fray Toribio de Benavente o en
la Historia eclesiástica indiana de Fray Jerónimo de Mendieta. Escritos que, tal vez,
nuestro marino conoció a su paso por aquellas tierras (Prosperi, 2003: 196-208.
Phelan, 1972. Brading, 2004: 33-64)".

El principio del fin de la irŭcial etapa de proyectos utópicos comenzó en la déca-
da de 1570, cuando Felipe II empezó a implementar controles sistemáticos con el fin de
afianzar la autoridad de la Corona sobre la administración secular y religiosa de los terri-
torios americanos. Este proceso, que ha sido analizado de manera exhaustiva por otros
investigadores, se tradujo en el acotamiento operativo de las órdenes mendicantes, cuyos
miembros comenzaron entonces a mirar con un mayor anhelo hacia el continente asiá-
tico. Sin duda, con el fin de buscar nuevos horizontes y posibilidades evangelizadoras.

Incluso encontramos esta idea en don Cristóbal Colón, tal y como ya expusieron Alain
Milhou y Juan Gil.

7° Robert Ricard, Marcel Bataillon y Georges Baudot han trabajado ampliamente sobre los
rasgos utópicos y milenaristas presentes en la empresa franciscana novohispana; y, más concreta-
mente, de la labor evangelizadora del grupo de los «doce».
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No obstante, es importante subrayar que no fue la recobrada y creciente
influencia de la Corona la principal causa de la declinación de las aspiraciones utó-
picas en el Nuevo Mundo. Ya que para poder comprender todo ese declinar en su
totalidad, hay que mirar también hacia los escritos de los propios misioneros asen-
tados en las Indias durante la segunda mitad de la decimosexta centuria.

En efecto, después de casi un siglo de intensa labor evangelizadora, una
proporcIón importante de los misioneros comenzaron a manifestar un cierto desen-
canto con los magros resultados de sus esfuerzos por crear comunidades cristianas
ejemplares entre los pueblos indigenas de la Nueva Esparia y del Per ŭ . Tal fue el caso
de figuras tan importantes como Fray Bernardino de Sahag ŭn, quien hacia el final
de su vida manifestaba que: «(...) en lo que a la fe católica toca, [la Nueva Esparial ha
sido un terreno estéril y difícil de cultivar. Me parece que la fe católica tendrá poca perse-
verancia en estas partes» (D Olwer, 1987: 121). Aunque puede ser que Sahag ŭn, en
los arios finales de su vida, pudiera subestimar el impacto que produjo la cristiani-
zación forzada y masiva sobre las sociedades indigenas de América, sus palabras
reflejan un desencanto generalizado entre aquellos evangelizadores que habían visto
en el territorio americano la posibilidad de una renovación radical. De tal manera
que nos encontramos a personajes como el dominico anglosajón Tomás Gage,
comentando lo siguiente respecto de su parroquia guatemalteca, casi un siglo des-
pués de la primera entrada del Evangelio a Centroamérica: «En cuanto a su religión,
[los indigenas1 son como los esparioles por fuera pero por dentro aprenden con lentitud
aquello que trasciende los sentidos, la naturaleza y todo aquello que sea visible para los
ojos. Muchos de ellos contin ŭan la práctica de la idolatría de piedras y palos, y tienden
mucho a la superstición» (citado en Kamen, 2002: 376).

Y aunque no existe evidencia documental que permita vincular el desarrollo
del pensamiento utópico de Fernández de Quirós con el desplazamiento del esfuer-
zo misionero hacia el horizonte asiático, es más que probable que el navegante
hubiese sido consciente de las nuevas aspiraciones orientalistas de las órdenes men-
dicantes.

Más allá de los cambios en la perspectiva misionera de las órdenes religiosas,
es importante recordar que, a partir de la década de 1568, el espiritu de la
Contrarreforma —resultado del Concilio de Trento (1545-1563)— comenzó a mani-
festarse de manera importante en la estrategia imperial de la Monarquia Hispánica.
El propio Felipe 11 —y, con posterioridad, su hijo y sucesor Felipe III— comenzaron a
exhibir una marcada preferencia por la ya mencionada labor evangelizadora en las
regiones asiáticas".

Es imposible no pensar que, siendo un navegante experimentado y veterano
de la Carreira da índia, Fernández de Quirós no se hubiera visto influenciado por las

Estas aspiraciones misioneras desembocarían en discusiones importantes acerca de la
necesidad de montar una «empresa de China» hacia 1585-1586, para lo cual véase: Gil, 1991; 011é,
2002.
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tendencias misioneras predominantes en el contexto cultural ibérico durante el
periodo situado, de una forma aproximada, entre 1585 y 1620. Por este motivo, vale
la pena realizar si quiera un breve apunte acerca del pensamiento religioso e intelec-
tual de esa época.

Como ya se ha dicho, cualquier análisis del contexto en el cual se inserta —y
del cual se nutrió— el pensamiento utópico de Fernández de Quirós debe tomar en
cuenta la enorme influencia de la Contrarreforma, cuyos preceptos básicos de defen-
sa y expansión del catolicismo, se habian convertido en política de estado durante
el reinado de Felipe II. Más a ŭn, el telón de fondo de la Contrarreforma circunscri-
bió de manera importante los límites y las condiciones bajo las cuáles se podia escri-
bir y publicar —y, por lo tanto, en las formas de transmisión e interiorización del
conocimiento y de los valores filosóficos de la segunda mitad del siglo XVI—. Es
decir, precisamente del momento en el que se produjeron las exploraciones austra-
les en las cuáles participó Fernández de Quirós".

IX

REFLEXIONES FINALES

El presente trabajo de investigación se inscribe en una línea de investigación
abierta por los autores que tiene como objetivo la realización de un análisis sistemáti-
co —de carácter histórico y antropológico— de los primeros contactos que se produje-
ron en el siglo XVII entre habitantes autóctonos de la Gran Bahía de la isla del Espíritu
Santo —en la Melanesia— y hombres europeos. Éstos ŭltimos representados por los
exploradores esparioles capitaneados por don Pedro Fernández de Quirós (1606).

En esta línea, éste texto tiene como fin hacer avanzar la comprensión históri-
ca de la presencia e impacto de España en Oceanía, a 400 años de la Ilegada de hom-
bres españoles a los archipiélagos del Pacífico sudoccidental. Para ello hemos queri-
do dar protagonismo a esa Gran Bahía, como escenario donde transcurrieron los
hechos que aqui investigamos. Prestando una especial atención a sus dimensiones
humanas (culturales), geográficas e imaginadas. Todo ello enmarcado cronológica-
mente dentro del momento histórico de los acontecimientos que en ella ocurrieron
durante el invierno austral de mayo—junio de 1606.

" Un ejemplo concreto de la manera en que la influencia de la Conu-arreforma se pudo
haber insinuado en el pensamiento y estilo de Fernández de Quirós la hemos señalado en la posi-
ble influencia tomista que exhibió el texto de toma de posesión de la isla de Esp ŭitu Santo. Esta
influencia, por minima que parezca, refleja parte del ideario filosófico—religioso surgido del Concilio
de Trento, a partir del cual la figura y escritos de Santo Tomás se convirtieron en una importante
fuente de autoridad histórica y filosófica.
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Hemos pretendido por tanto analizar algunos de los detalles, a nuestro jui-
cio, más significativos de la expedición de 1605-1606 que, relegados y maquillados
por un velo superficial de descripción histórica -en ausencia de análisis-, no habi-
an tenido respuesta hasta la fecha.

Es importante serialar cómo el viaje de Fernández de Quirós no tuvo la reper-
cusión politica que él habia imaginado. Las islas nuevamente descubiertas carecian
de atractivos económicos claros, por lo que que no fueron objeto de nuevas expedi-
ciones. Para el espacio del Pacifico, el control de las islas Filipinas y de las Marianas
era suficiente. No fue hasta el siglo XVIII cuando estas tierras melanesias volvieron
a figurar en el mapa politico internacional. Pasando a ser codiciadas por varias
potencias europeas. Resulta interesante que el visionario expedicionario hubiese
previsto ya en uno de sus escritos el peligro de la injerencia de los intereses ingleses
y holandeses en el área por el navegada". No obstante, la Monarquia Hispánica
quedó excluida de esas ambiciones ya que, para aquel entonces, habia iniciado un
acelerado proceso de decadencia en el panorama geo-estratégico internacional.

Mientras que Fernández de Quirós deseó en tomo momento una coloniza-
ción pacifica de las nuevas tierras descubiertas y que su población autóctona fuese
tratada con respeto, algunos miembros de su expedición no actuaron en consecuen-
cia; cometiendo tropelias sobre los indigenas y sus propiedades. Esta circunstancia
resume muy bien la duplicidad de comportamientos que se dieron en el descubri-
miento, conquista y colonización de los Reinos de las Indias.

Pero puede ser que no todo resulte delirio quimérico en este proyecto. Al
igual que en otros casos, lo utópico y lo práctico parecen unirse en las propuestas
del navegante luso para servir a un solo fin: la expansión hispana en una nueva
región del Globo. Una expansión que, amparada en la creencia en la superioridad
del hombre y de la cultura europea, habria de llevar a una conquista material, y tam-
bién espiritual, de esos espacios oceánicos".

" Archivo General de Indias (Sevilla). Patronato, 147, N. 4, R. 2, folios 1 recto 4 vuelto
(documento sin fecha).

" Serrano Gassent dice lo mismo para el caso de don Vasco de Quiroga: «Parecería que en él
se unían razón utópica y razón de Estado, como caras inseparables de un mismo proyecto, la conquista
europea de otros pueblos, otras culturas, en la que la técnica de dominación política debía completarse con
la dominación espiritual, a la que podía servir, en cuanto modalidad suave de penetración, esa utopia
humanitaria que el (...) proponía.»
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